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Bogotá D.C., 26 de agosto de 2024

Doctor
FABIO ESPITIA GARZON
Director Ejecutivo de la Justicia Penal Militar
Carrera 50 No. 18-92 Cantón Militar Occidental
Bogotá D.C.

Asunto: solicitud acervos probatorios para aportar dentro de la contestación de demanda.

Radicado No: 11001333603720240015000
Medio de Control: REPARACIÓN DIRECTA
Demandante: ARMANDO SÁNCHEZ Y OTROS
Demandando: NACIÓN - MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - POLICÍA NACIONAL.

En atención al proceso contencioso del asunto que cursa en la actualidad en contra de la
Institución, el señor EDWIN SAUL APARICIO, abogado de la Unidad de Defensa Judicial Nivel
Central de la Secretaria General Policía Nacional solicitó se adelanten las acciones
necesarias con el fin de que se envié a esta oficina asesora en un término de 10 días a la
recepción de la presente comunicación, la información que se relacionara a continuación,
así:

“(…) HECHOS

Por parte de la inspección de policía 15 municipal de la ciudad de Pereira solicito el
acompañamiento a la policía metropolitana de Pereira para la ejecución de la medida
correctiva, donde se dispuso como medida correctiva la demolición del inmueble ubicado
en la calle 11 No. 5 - 16 de la ciudad de Pereira, la vivienda era habitada por los señores
Armando Sánchez y Teresa Sánchez Jaramillo, actividad que se realizó el día 15 de marzo
de 2022.

PRUEBAS

Solicitar copia del expediente penal militar con radicado No. 54 al Juzgado 167 de
Instrucción penal militar y policial, en contra de los señores policiales CARLOS ANDRES
GARCIA SUAREZ, CESAR ALFONSO BOHORQUEZ, WILMAR DELGADO HERRERA,
HECTOR JULIAN BOTERO SANCHEZ, JARRIXON PERALTA SANCHEZ Y RUTBER
VEGA RAMIREZ.  (…)”
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Es importante indicar al Doctor, que la información es requerida por parte de esta dependencia con el
fin de ejercer la defensa técnica institucional toda vez que a la fecha de elaboración de la presente
comunicación oficial existe radicada una demanda de medio de control de Reparación Directa con
número de proceso 11001333603720240015000, demandante ARMANDO SÁNCHEZ Y OTROS.

Por lo anteriormente expuesto a continuación de manera respetuosa se suministran los datos
e información a la cual deberán ser remitidos los antecedentes ahora solicitados, así:

edwin.aparicio1553@correo.policia.gov.co con copia a steven.lozano@correo.policia.gov.co

Atentamente,

…

Firma:
@PkiFirma

Anexo: no
@PkiFirma

Calle 44 55 – 93
Teléfono: 5159000
decun.notificaciones@policia.gov.co
www.policia.gov.co

INFORMACIÓN PÚBLICA

GS-2024-023372-SEGEN


		2024-08-26T16:05:36-0500
	Gestor de Documentos Policiales - GEPOL - Colombia
	Michael Steven Lozano Casallas
	Aprobación de documento oficial de la Policía Nacional de Colombia




